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Bilbao ·don Constantino Prieto González,. con fecha B de noviem~

bre de U}6B, bajo el número 1.278 de su protocolo, le fué donada
la vivien.da anteriormente descrita, figurando inscrita en el Re
gistrade la Propiedad deo VaImaseda, en el tomo 794, libro 75
de Baracaldo, folio 148. finca número 3.053, inscripción séptima;

Resultando que con fecha 2B de agosto, de 1924 _fué calificado
el proyecto para la: construcción de un grupo de viviendas donde
radica la vivienda precitada habiéndosela concedido los bene~

ficios de préstamo. prima y exenciones tributarías.
Considerando que 'la duración del régimen legal de las vivían·

das de protección, oficial es el de cincuenta años que determi
na el artícule' 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963.
y 100 del Beglam'eDto"de 24 de IUlio de ·1968. para su aplicación.
con la excepción· contenida en as 2.· Y 3.· de sus disposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes 'anteriores
han sido derogados; ..

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que nó quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
llmitacionesque impone su régimen podrán solicitar la descali
ficaci6n voluntaria de las mismas. a laque se podrá acceder con
las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147 y 148
de su. Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los be
r:eficios econ6micos directos recibidos, así como el pago de las
bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no constan
do por otra parte. se deriven perjuiciós para terceras personas
al llevarse a_ efecto esta descalificación: -

Visto el apartado. b) del artículo. 25 del texto refundido de la
Ley· de Viviendas de protección Oficial aprobado por Decreto
2131/1963. de 24 de julio: los artroulQS 147, 148, 149 Y disposicio
nes .transitoriaS 2.- y 3'.- del Reglamento para su aplicaci6n,

Este Ministerio ha acordado descalificar la yivienda de pro
tección oficial sita en la calle Hogar Propio. número.4 moderno,
antes 17, de Baracaldo (Vizcaya). solicitada pOr su propietario,
don Néstor DUrango Aguado.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guard~ a· V. 1. muchos años~

Madrid, 3 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Dancau-
S~Lde Miguel ~ . ~

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nadon~l de la Vivienda.

11028 onDEN de 3 de mayo de $ 1974 por la que 86 des¿
califica la vivtenda <le protección oficial sita en pi~

so. bajo izquierda, del bloque 1.°, grupo San Mar
cial, Prudencia Arbida, de lrún CGutpúzcoaJ, de
don Ramón AguUar Marchán.

nmo. Sr.: Visto el, expediente 6.017 de viviendas protegidas
del Instituto Nacional de la Vivienda, en orden a la descalifl~

caci6n voluntaria promovida por don Ram6n Aguilar Merché.n,
de la vivienda sita en piso bajo ·izquierda del bloque 1.0, grupo
San Marcial, Pruden'cia Arbide, de Irún (Guipúzcoa).

Resultando que el se:ñor Aguilar Merchán. mediante escritura
otorgada- ante el Notario de lron don José Machado Carpen
ter, con fecha 18 d~ luniode 1970, bajo el número 804 de su proto
colo, adquirió por compra al Instituto· Nacional de la Vivien
da la .fific8 antenonnente deSiCrita, figurando inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de San sebastián, en el tomo 1:427 del
archivo, libro 212 del Ayuntamiento de Irún, folio 27, finca nú
mero 12.609, lnscripciÓ!J- segunda;

Resultando que con techa 30 de ma~o de 1968_fuecallticado
definitivamente· el proyecto para la construcción del inmueble
donl;le. radica. la ViYienda descrita, habiéndosele concedido los
,beneficios de anticipo y e:tencioneB. tributarias;

Considerando que la duract6n del régimen legal de las vivien-'
das de proteodón oficial es el dé cincuenta años que determina
el artí.:;:ulo 2;- de, BU Ley, aprobada por Decreto 2131/1963, y 106
del Reglamento de 24 de julio de 1q68 para su aplicación, con la
excepción contenida en las 2.- Y 3.- de sUs disposiciones transi
torias para aquellas' viviendas cuyOs regímenes anteriores han,
sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de- protección
oficial\que no quisieran seguir sot.iletid08 por más tiempo a las
limitaciones que impone su t'égbnen podrán solicitar la descaU~
ficaciór voluntaria; de las mi&ma.s, a la que se podrá -acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los articulos 147 y
1-48 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
lnsti.tuto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los be~

neficioseconómilfos directos recibidos, así como el pago de las
bonificaciqnes y exenciones tributarias disfrut4ldas, no constando

-por otra parte se deriven perjuicios para terceras personas al
llevarse a efecto esta descalifica:ción;

Visto el apartado b). del articulo 2S del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto
213Vl963, de 2-4 de Julio; los articulos 147, 148~ 149 Y disposicio
nes transitori~s 2.- y 3.· del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en piso bajo izquierda del bloque l.", grupo
San Mareial, Prudencia Arbide,de lrún (GuipÜzcoa). solicita
da por su propietario, don Ramón Aguilar Merchán.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento· y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1974.-P. D.. el Subsecretario, Dancau-

sa de Miguel. . .

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN .de 3 de mayo de 1974 por la que se
de8califica l'Ii vtvieñda de protección Oficial sita
en piso 1.", puerta 5, de la escalera A interior
de la finca número 5 de la calle de Co~r.hita Pi
quer. de ValeneÜ5, de dofic Vicente Martúiez Roma-
guera. .

Ilmo. Sr.: Visto_el expediente V-VS~903/1961 del Instituto Na
cional de la Vivienda en orden. a la descalificación voluntaria
promovida por dofia Vieenta Martfnez Hornaguera, de la·vivien
da sita. en piso 1.°, puesta" 5, de la escalera A interior de la
linea número 5 de la calle de Conchita Piquer, de Valencia.

.Resultando que la señora Martínez Romaguera, mediante es
critura ptorgada ante el Notario de Valencia don Enrique Taulet
y Rodriguez-Lueso, con fecha 13 defabrero de lue9, bajo el nú
mero 450 de su. protocolo, adquirió por compra a don Francisco
Mir Andrés y don José Rúiz Farinos la vivienda anteriormente
descrita, figurando inscrita en, el"'Registro de la Propiedad del
Norte de los de 'dicha capital, al tomo 295, libro 52 de Campanar,
f(~1io 193 vuelto, finca número' 4.-+69. inscripción tercera;

Resultando que con fecha 1 de noviembre de 1961 fué califi
cado provisionalmente el pro:yeeto para la construcción del in
mueble donde radica la vivienda anteriormente descrita, otor
gándose con techa 27 de junio. da 1964 su calificaci6n definitiva,
habiéndosele (;oncedldQ los beneficios de exenciones tributarias
y subvenci6n de 30.000 pesetas;

Considerando que la duración del régimen legal de las vivien
das de protección oficial es el de cincuenta años que determina
el artículo- 2.<) de su Ley, aprobado por Decreto 21~n/1963 y 100
del Regla:mento de 24 de julio de 1968 para su aplicación, con
la excepción contenida en las- 2.· y 3.- de sus dispOsicioftes
transjtorias para a.quellas viviendas cuyos regímenes anteriores
han sido deroga(ios;

C-onsiderando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no 9uisieran seguir. sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régirílen podrán solicitar la 'descali·
ficaci6n voluntaria de· las mismas. a laque se podré. acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los articulas 147
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse· reintegrado lQS be
neficios eron6mi(;()s directos l'eclbíd08, asico.ino el pago de las
b~nificacionesy exenciones tributarias disfrutadas, no constando
por otra parte se deriven .perjuieios para terceras personas al
lleva.rse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b} del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de Juijp; los articulos, 147, 148, 149 Y disposi
ciones transitorias 2.-)' 3.- del Reglamento para su aplica
ci6n.

Est.e Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en piso 1.°, puerta 5, de. la escalera A, in
terior de la finca número 5. de la calle Conchita Piquer, de Va·
lencia,8olicitada. poi" su propietaria, doña Vicenta Martínez Ro~

maguera.
Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos afios. •
Madrid, 3 de m~yo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Dancau

sa de Miguel.

Ilmo. Sr. Director general dei Instituto Nacional de la Vivienda.


